
Número 5927

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO
Dirección Provinc ial de Murcia

Resolución sobre percepción indebida por e l abono de
la prestac ión por desempleo en su modalidad de pago

único ..

Destinatario : Antoni a Murcia García, Cal le Trini -
dad, 1 2-18,30003-Murcia .

Exam inado su exped iente n .° 13 .350 relati vo a Pres-
tac i ones por Desempleo y ,

Resultando:

Que con fec h a 14 . 0292 se dictó Reso lución por es t a
Dirección Prov incia l concediéndole e l abono de la Pres ta-
ción en su modalidad de Pago Único .

Resultando :

-X- Que en la c ita da reso lución se le concedía el pla-
zo de un m es para justificar documentalmente el inic io de
la actividad (Alta en la Seguridad Soc ial e Impues to de
Ac t ividades Económicas) y transcurrido dicho plazo s in
haberlo hec h o, se le requ iri ó para ello, concediéndole un
plazo de aleg aciones que ex tinguió s in haber comparecido
o ju s t i fic ado la no presentac i ón de los documentos nece-
sarios .

-X- Que ha incumplido Vd . la cond ic ión de que la
ca n tidad abonada fue ra des tinada a la ac t ividad descrita
en su so lic itud de Pago Único .

Considerando :

Que el apartado uno y do s del artículo 7 , del R .D .
1 . 044/85 , de 1 9 de junio (B . O .E. 2-7-85) con s idera el
supues to an t er iormen te desc rito como un Pago Indebido
de Prestaciones por Desempleo , a los efectos prev is tos en
el artíc ulo 22, de la Ley 31 /84, de Protección por Desem -
pleo, de 2 de agosto (B .O.E. 4-8-84) .

Considerando :

• Que el n . ° 2 del art ículo 33 del R . D . 625/85, de 2 de
abril (B .O.E . 7-5-85), establece un plazo de 30 días para
hacer efectivo el reintegro de las Prestaciones indebida-
mente percibidas .

Considerando :

Que la letra B de l n .° 1 , del R . D . 625 /85 , autoriza al
INEM a dic tar Reso luc ión sobre esta materia. - ,

Esta Dirección Provincial resuelve reconocer e l Co-
bro Indeb ido de Pres taciones por Desemp leo por una
cuantía de 7 1 7 .088 pese tas, correspondiente al impo rte lí-
quido de la Pres t ac ión perc ibida en su modal idad de Pago
Unico por lo que se le comunica que en aplicación de lo
expues to en e l con s ide rando Segundo deberá en e l plazo
de 30 días desde la nptificac ión de esta Reso lución reinte-
grar la cantidad citada en cua lqu ier o fic ina de la Caj a
Postal dent ro de esta Provinc ia , bie n e n efectivo o cheque
❑ om inati vo confo rmado a favor de la Caja Postal en la

cuenta n .° 1 2.295.478 de la que es titular el I nstituto Na-
cional de Emp leo y comunicar tal ingreso en s u Oficina
de Emp leo . _

Tr ansc urrido e l c itado plazo se emit irá la corres pon -
diente certificación de descubierto con l o que se iniciará
la v í a de a premio .

Con tra esta Reso lución podrá in terponer recurso o r-
dinario an te e l Ilmo . Sr . Director Ge neral del INEM , en e l
plazo de un mes a contar desde el d ía de la notificación
de la presente Resoluc i ón , según se establece en e l punto
4, del artí culo 33 de l R . D . 625/85, de 2 de abri l, mod ifi -
cadopor el artículo 114 de la Ley 30/ 1 992, de 26 de no-
v iemb re, de Rég imen Juríd ico de las Administraciones
Públicas y de l P roced imiento Administrativo Común .

En Murcia a 18 de enero de 1996.-La Di rectora
Provinc i a l de l INEM , Ana María Méndez Bernal . (D .G .
4759)

Núme ro 5928

INSTITUTO NACIONAL DE EMPLEO
Direc ción Provincial de Murci a

Reso luc ión sobre percepc ión indebida por e l abono de
la prestación pór desempleo en su modalidad de pago

único .

Des tinataño:, Juan Ramírez Á ngel, ca lle Júcar, blo-
que 8, 4 .° i zqu ierda, 29004-Málaga .

Examinado su expedien te n .° 13.869 relativo a-Pces-
taciones por Desemp leo y ,

Resultando :

Que con fe c ha 09 . 04.92 se dictó Resol ución po r es t a
Dirección P rovinc ial concediéndole e l abono de l a Pres t a-
ción en su modalidad de Pago Único .

Resultando:

-X. Que en la citada reso lución se le conced ía el pla-
zo de un mes para ju s tificar documen t a lmen[e e l inic io de
la ac tiv idad (Alta en la Seguridad Soc ia l e Impues to de
Activ idades Económicas) y tra nscu rrido dicho plazo sin
haberlo hecho, se le requirió para ello, concedi é ndole un
plazo de a legaci ones q ue extinguió sin haber comparec ido
o justificado la no presentación de los docmne n ros nece-
sari os .

-X--Que de l examen de la documentación aportada
por Vd . pa ra justificar su in ici o de la actividad, se des-
prend e que ha incumplido Vd . la condic ión d e que la mis-
ma fuera como soc io trabajad or de una coopera ti va de
trabaj o asoc i ado o de una sociedad con carácter labo r a l ,
según el apartado 1 .° del artículo 1 de l Real Decrcto
1 .044 /85 .

Considerando :

Que el ápartado uno y dos del artículo 7, del R . D .
1 .044/85, de 19 de junio (B .O .E. 2 -7 -85) considera el


